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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y 

su consecuente Sociedad patrimonial promovida por Alba Aliria Grisales 

Ospina en contra de Juan Fernando García Grisales, Julián Andrés 

García Grisales, María Cristina García Flores, Diana Margarita García 

Flores, Duván García Diaz, Paula Andrea García Diaz, Johan Sebastián 

García Galvis, Carlos Alberto García Calderón, Jorge Alonso García 

Calderón, Johan Sebastián García Suarez (éste en representación de 

Marco Aurelio García Flores) y demás Herederos Indeterminados del 

causante Marco Aurelio García García, fue inadmitida por auto del 04 de 

octubre hogaño, sin ser debidamente subsanada, se dice lo anterior, por las 

siguientes razones: 

 

Se aporta poder con la indicación de las personas contra quienes se dirigirá la 

demanda, pero carece de presentación personal como lo exige el artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es, ante autoridad competente y no se 

anuncia que el mismo haya sido conferido conforme al artículo 5 de la Ley 

2213.  

 

Se aporta el registro civil de nacimiento de Diana Margarita García Flores, 

Marco Aurelio García Flores, sin el correspondiente reconocimiento paterno, 

como tampoco el vínculo matrimonial para el 20 de agosto de 1964 del 

causante con la progenitora Fanny Flores.  

 

Se aporta registro civil de nacimiento de María Cristina García Flores, del que 

se desprende que no es hija del causante de que se trata el presente asunto.  

 

Finalmente, debe precisarse que en efecto ante la solicitud de medidas 

cautelares no era ni es menester el envío de la demanda y sus anexos a los 

demandados.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho y su consecuente Sociedad patrimonial promovida por 

Alba Aliria Grisales Ospina en contra de Juan Fernando García Grisales, 

Julián Andrés García Grisales, María Cristina García Flores, Diana 

Margarita García Flores, Duván García Diaz, Paula Andrea García Diaz, 

Johan Sebastián García Galvis, Carlos Alberto García Calderón, Jorge 

Alonso García Calderón, Johan Sebastián García Suarez (éste en 

representación de Marco Aurelio García Flores) y demás Herederos 

Indeterminados del causante Marco Aurelio García García, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUDO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso, 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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